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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de ia provincia. Año 37*50 pts.
ki ttemás: Irlmestre 11'25; gemesire 22-50; año 45 »
hifíBjero. > 18 38‘75: » 87'50 »

u*?. f’u.scr*Pcio’ies, cuyo paco es adelnntndo se 
ujUcliarán en la Subdirccción del Hospicio Pro- 

claJ!,' sJ,a dicho Eslablecimienío, Pighatelli, 
noin. 99, donde deberá diriRirse Inda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

•'«s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
!>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certifl- 
eadas y dirigidas a nombre del citado Subdireotur. 

Los números que se reclamen después de fninsen- 
rrldos cuatro días desde áti publicación, sólo se ser- 
Hrán al .precio de venta, o sea a £5 céntimos ios 
del afio corriente y ■ 50 los do anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

■■Base
de^ HeS;,Oí,Olal sc haJ,a de «1. Imorent.

BOLETIN OFICIAL
. . . . . . .KM PROVINCIA BE ZARAGOZA

LSÍ E PERiOPífO SE PUBLICA TGD0$ tOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lar- leyes obligan en ia I'onlnsnla. islas adyacentes, Canaria:, v te
rritorios de Amen sujolosa la r'.'jT.'ilaCión । CTrlnsular. a los veir M;,, 
de su promulgación, sí en 0^ np oosa. (Código

Las dispotickfms 961 CobibAio 'oriá*-pW la capital do
provincia desde quo se publica i> uficiaimui-t: en aila. y desde cuatro 
mas después para los demás pueblos do la mi: i.m nrov n.-ia. íl,<v ■ H 
de noviembre de 1887). ' J dób ádaencuadernación, que deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XHi (q. D.g.), S. M. la Rema 
Doñn V lotorm Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infanlos y .demás personas de la Augusta Real familia 
conlinúat) sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 agosto 1920).

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DEL TRABAJO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vis'a la piópucsta elevada por el Sr. Go i 

bernador civil Je Oviedo para la desi^uación de un Me ¡ 
dico, Vocal iccnico de ia Junta ptovincial de Relormas 
Sociales: i

Resultando que, remitida a informe de la Real Acá- : 
demiá-Nacional de Medicina ha manifestado ésta, con ' 
techa 26 de junio, que por haberse limitado aquella Ad- : 
toiidad' a citar nombres de Médicos, haciendo caso omi j 
so de los particulares relativos a mc'ritos y servicios res- ' 
peciivos, y falta tai Corporación de elementos de juicio 
j^cordó dirigirse ai citado Gobernador, a hn de que, 
'leñado tal requisito, pudie a aquella proponer a la Sú- ' 
Periotidad el Medico que juzgara más idóneo para el 
desempeño del referido cargo;

Resultando que en la misma comunicación maniñes- ' 
dicha Real Academia que las normas seguidas por los 

m be madores, Presidentes natos de las referidas Jun- i 
•as provinciales, en casos análogos, son varias y confia- ! 
dicturias, ya que unas veces directamenté se diiigen a 1 
<-ste Ministerio, haciéndolo oirás a la citada Corpora- i 
i'10», c indicando nombres, en la mayoría de los casos 
• >ii relación alguna a méritos y servicios prestados; todo 
0 cual se traduce en falta de los más indispensables ele- '

i mentas de juicio para el debido acierto en la elección 
haciéndose necesaria por ¡o mismo una disposición que 
regule esta materia:,
, Considerando que la ley del Trabajo de mujeres y ni- 
nos de 13 de marzo de 1900 atribuye, en su art. '7.° a 
la Real Academia de Medicina la facultad de hacer’la 
designaci ón del Médico, Vocal técnico de las Juntas 
provincia es de Reformas Sociales, entre los individuos 
propuestos en la terna:

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, y 
de acuerdo con lo propuesto por la Real Academia Na
cional de Medicina y el informe del Instituto de Refor
mas Sociales S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha servido 
disponei que los. citados nombramientos se sujeten en 
lo sucesivo a las siguientes reglas:

t.** Cupido tenga que proveerse el cargo honorífico 
y gi al tuto de Vocal técnico medico de una Junta pro
vincial de Relormas Sociales, el Gobernador civilanun- 
ciara la vacante en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que os que aspiren al cargo residentes en la locali
dad presenten su instancia acompañada de la relación de 
memos y servicios, en el plazo de diez días naturales, 
a ‘-o|l,ai" desde la fecha en que aparezca el anuncio en 
el Boletín . -

2 I erminado el plazo de la convocatoria, el Go-
buud o< civil remitirá el expediente, dentro de tercero
áii], al .Ministerio del Trabajo, para quépase a informe
de la Real Academia Nacional de Medicina y propon
ga esta a la Superioridad el Vocal técnico en que, a su
ju ic io , debe recaer el nombramiento.

Lo que de Real orden participo a V. L a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V I. mnchos años, Madrid, 
29 Je julio de 1920. — Cañal. — Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta 30 julio 1920.)

limo. Si.: El Instiiuio de Reformas Sociales se ha 
dirigido a este Ministerio proponiendo que se dicte una 
disposición a<erca de la forma en que han de justificar 
su edad, a los efectos de los números segundo y tercero
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del artículo t6 del Reglamento de i3 de noviembre de 
1900, para la aplicación de la ley del Trabajo de muje
res y niños, los obreros mayores de nueve años y meno
res de diez y ocho que sean expósitos, huérfanos sin tu- 
tbres o niños abandonados. ,

Recuerda a este propósito el Instituto que la ley de 
13 de Marzo de 1900 y el artículo 16 del citado Regla
mento exigen que para que los obreros menores de 
edad sean admitidos al trabajo acrediten, por medio de 
certificación del Registro civil, ser mayores de diez 
años, o de nueve en eí caso de que posean la instrucción 
primaria, y funda su proposición: ,

i .° En que la Inspección del Trabajo, a la que con 
arreglo a las disposiciones vigentes incumbe vigilar el 
cumplimiento de las normas antes citadas, se ha dirigi
do a aquel Centro en distintas ocasiones haciendo cons
tar que en los casos de menores, expósitos o de padres 
desconocidos, y en el de menores cuyos padres no los 
han inscrito en el Registro civil al nacer, resulta impo
sible el cumplimiento de lo dispuesto en el uúmero se
gundo del artículo 16 del Reglamento antes citado 
tanto porque en unos casos desconocen los menores el 
lugar donde nacieron como porque en otros carecen de 
personalidad jurídica para obtener la inscripción en el 
Registro, y cuando se hallen al cuidado de parientes 
que les han recogido no es posible efectuar la mscrip- ; 
ción de los menores sin seguir un procedimiento que

•11. : nnn tYMiltalleva aparejada la imposición de una multa.
2 0 En que la Federación de Trabajadores de Vigo 

ha pedido a la Inspección del Trabajo que se resuelva 
el problema, evitando que se vean imposibilitados de 
trabajar buen número de menores de diez y ocho anos 
que tienen la desgracia de ignorar su origen o de «-are 
cer de tutores que normalicen su situación jurídica.

Visto lo prevenido en la ley de i3 de marzo de 1900 
y en el artículo 16 del Reglamento de i3 de noviembre 
del mismo año para la ejecución de dicha ley,

S. M. el Rey (q. D. g- ), de conformidad con lo pro
puesto por el Instituto de Reformas Sociales, se ha ser
vido disponer: , ,

Primero. Que a los efectos de lo previsto en los nú
meros segundo y tercero del artículo 16 del Reglamen
to de 13 de noviembre de 1900 para la aplicación de la 
ley de mujeres y niños, en el caso de que los mayores 
de nueve y menores de diez años sean expósitos, huér
fanos sin tutores o niños abandonados que deseen ser 
admitidos al trabajo, no poseyendo o no pudiendo pro
porcionarse la certificación del Registro civil que acre 
dite su edad, las personas a cuyo cargo se hallen los 
menores, el patrono que desee emplearlos o los propios 
menores expósitos abandonados o huérfanos, se perso
nen en el Juzgado municipal, demandando por simple 
comparencia verbal que se cite al Médico forense o al 
Médico titular, y aun al Maestro de Escuela publica, 
para que, examinando*al menor, dictaminen acerca de 
su edad aproximada y de si reúne condiciones físicas pa
ra el trabajo a que se quiere dedicar, certificando en el 
mismo acto si está vacunado o si padece o no enfei me- 
dad contagiosa o infecciosa. . , .

Segundo. Que, a la vez, el Juzgado municipal expi
da una cerificación en que conste si el menor, en vista 
del dictamen del reconocimiento practicado ante e 
Juez por los citados Peritos, puede o no ser admitido al 
trabajo; y

Tercero. Que este certificado y todas las diligencias 
y reconocimientos sean gratuitos y de oficio, librándo
se en el mismo acto por el Juez una copia autorizada 
de aquel documento, que será entregada al menor. ,

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a y ; I. 
muchos años. Madrid, 29 de julio de 1920. • Canal. 
— Señor Subsecretario déoste Ministerio.

^Gy-ccta 30 julio 1920.)

SECCIÓN SEGUNDA

aCSIESNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE EARAOOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad^ fiebre aftosa 
en el término municipal de Fuentes de Ebro, debien
do, por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales queacon- 
tinuación se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente, a medida que nuevas inva 
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Cascal, 
Viña Jaime, Juncares, Torre Blanca, Espargal y Lu- 
dén, que es la zona declarada infecta, con linderos os
tensibles, albergue y abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 3o de julio de 1920.

,EI Gobernador,
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCIÓN CUARTA 
¿6 Bacitodí de ia prcTincii la Süígm.

Edicto para rfOtMcar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de Contri- 
bucionea del pueblo de Gelsa;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo inat-u- 

yendo por débitos de contribución y nñoa que a continua
ción se expresan, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Rústica.— Año 1917.
Pío Abós (herederos).— Un campo, sito en la partida de 

Sotillo, de este término, de cabida de seis almudes; que linda 
por norte con Angel Ascaso, por sur con Mariano Miguel, 
por este con Joaquín Genzor y por oeste con Agustín 
García. ,

Juan Almorín, — Un campo, sito en la partida del bolo, 
de este término, de cabida de una hanega un almud-que 
linda por norte con Pascual Bastarras, por sur con José 
Gil. por este con Angel Ascaso y por oeste con riego.

Cristóbal Alled Colera.—Un emoo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de una hanega un al
mud; que linda por norte con Jaime Foros, por sur con 
Miguel Roche, por este con riego y por oeste con Blas 
Usón. 1

Froilán Alled Colera.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas, de este término, de cabida de siete hanegas; que 
linda por norte con Martina Loríente, por sur con riego, 
por este con Pascual Bastarras y por oeste con Gabriel 
Martínez.
) Andrés» Artal Beces.—Un campo, sito en ¡a partida de 
Val, de este término, de cabida de 24 hanegas; que linda 
pur norte con Manuel Gonzalvo, por sur con camino, por 
este con Pedro Gonzalvo y oor oeste con monte.

Casilda Artal García.—Uu campo, sito en la partida de 
Reguero, de este término, de cabida de 24 hanegas; que 
linda por norte con camino, por sur con José Roche, por 
esto con monte y por oeste con Cabezo.

Mariano Baranda.—Un campo, sito en 1» partida de 
Riego Nuevo, de este término, de cabida de una bañen" 
un almud; que linda por norte con Luis García stir con Mi
guel Sebastián y por este con Nicolás Gtrofa.
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Francisco Beltrán (herederos).—Dn campo, sito en la 
partida de Masadería, de este término, de cabida de 20 hane- 
4?a: que linda por norte con Pascual Beltrán, por sur con 
José Beltrán, por este con yermo y por oeste con moute,.

Martín Bernad Valléa.-üo campo, sito en ¡a partida de 
Chopar alto, de este término, de cabida de una hanega ocho 
almudes; que linda por norte con riego, por sur con fija
dor Ub ó d , con este con Antonio Miguel y por oeste con 
"'Mariano Borraz -Un campo, sito en la partida de Cho- 
par alto, de este término, de cabida de cinco hanegas 10 al • 
mudes; que linda por norte con brazal, por sur con camino, 
por este con Condesa de Teb* y por oeste con Juan Ber- 
^“"sidro Castillón y otros. — Un campo, sito en la partida 
de Empernada, de este término, de cabida de tres hanegas 
tres almudes; que linda por norte con Pedro Mainar, por 
sur y por este con riego y por oeste con Filluela.

Sixto Castillón Martín—Un campo, sito en la partida 
de Camino Barca, de este término, de cabida de dos bañe 
Has que linda por norte con riego y por sur con camino.

Autonio Castillón (herederos).—Un campo, sito en la 
partida de Reguero, de este término, de cabida de 36 hane
gas; que linda , or norte con Fermín Usón y por sur con 
camones. _ _ .

Cristóbal Castillón herederos. — Un campe, sito en la 
partida de Miralrío, de este término, de cabida de 16 hane
gas; que linda por norte con Antonio Salvador, por sur con 
camino, por este cou paso y por oeste con Cosme Uaón.

Antonio Colera Gil.—Un campo, sito en la partida de 
Riego Zarza, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por norte con Salvador Genzor, por sur 
con Gaspar Lobera, por este con José Sañudo y por oeste 
con riego. . „ , * . >Comisión de Costas. — Un campo, sito en la partida de 
Lejas, de este término; de cabida de una hanega ocho nl- 
mudes; que linda por norte con Zacarías Muñoz, por sur 
con Carlos Royo, por este cou camino y por oeste con riego.

Bernardo Cortés, — Un campo, sito en la partida de Le- 
batas Bajas, de este término, de cabida de 9 almudes; que 
linda por norte con riego, por sur con Joaquín Usón, por 
este con Francisco Abellaned y por oeste con camino.

Isidro Cortés. — Un campo, sito en la partida de Riego 
Nuevo, de este término, de cabida de dos hanegas y seis 
almudes; que linda por norte con María Genzor, por sur 
con Agustín Usón, por este con Francisco Abellaned y por 
oestecon Filluela. .

Canuto Delgado herederos.—Un campo, sito en la parti
da de Pozo del Moro, de este término, de cabida de 36 
hategas;que linda por norte con Matías Oñate, por sur 
con Matías Oñste, por este con Mariano García y por oeste 
con camino, , . ,

José Escuar Ruiz. — Un campo, sito en la partida de 
Marañón, de este término, de cabida de 14 hanegas; que 
linda por norte con monte, por sur con Francisco Morellón, 
por este con caminí y por oeste con Manuel Gil.

Pedro Espinosa. — Un campo, sito en la partida de Ma- 
saderíe, de este término,-de cabida de ocho hanegas; que 
lindp por norte con Francisco Castillón, por sur con Matías 
Abellaned, por este con camino y por oeste con monte.

Pelegrín Falcón Bordonaba.—Un campo, sito en la par
tida de Chopar B >jo. de este término, de cabida de dden 
hanegas ocho almudes; que linda por norte con Joaquín 
Jiménez, por sur riego, por este con camino y poroeste con 
Miguel Dueso. „ , .. .

Francisco Falcón Genzor.—Un campo, sito en la partida 
de Masadería, de este término, de cabida de 68 hanegas; 
que linda por norte con María Genzor, por sur con yernos, 
por este con camino y por oeste con Manuel Cubel.

Isidro Falcón Genzor— Un campo, sito en la partida de 
Val Cenicero, de este término, de cabida.de 112 hanegas, 
que linda por norte, su--, este y oeste con monte.

Pablo Falcón Genzor. — Un campo, sito en la partida 
de Lebatas Altas, de este término, de cabida seis hanegas; 
que linda pér norte con Francisco Falcón, por sur con An
gel Ascaso, por este con riego y por oeste con camino.
' Florencio Falcón Gonzalvo.—Un enmpo, sito en la par
tida de Hoya, de este término, de cabida ocho hanegas; que 
linda por norte con Vicente Sariñena, por sur con Antonio 
Usón. por este con Antonio Gargallo y por oeste con

Manuel Fanlo.—Un campó, sito en la partida de alce- 

nicero, de este término, de cabida 112 hanegas; que linda 
por norte con Manuel Catalán, por sur con Lindes de Básta
go, por este con Manuel Falcón y por oeste con monte.

Francisco Fernández Yus.—Ún campo, sito en la parti
da de Leja camino medio, de este término, de cabida 16 
hanegas; que linda por norte con Mariano Gargallo, por sur 
con Jorge Usóo, por este con camino y por oeste con riego.

María Fuertes Rubio.— Un campo, sito en la parí ida de 
Riego Zarza, de este término, de cabida de cinco hanegas; 
que linda por norte con Filluela, por sur con Angel Asea- 
so, por este con Dionisio Telia, y por oeste con riego.

Cipriano Gabasa Royo. — Un campo, sito en la partida 
Je Chopar Bqo, de este término, de cabida una hanega; 
que linda por norte con León Gabasa, por sur con Cosme 
Jiménez, por este con José Usón y por oeste con José De
sentre.

Tomás Galindo. - Un campo, sito en la partida de Va I 
podrida, de este término, de cabida de ocho hanegas; que 
linda por norte cou Manuel Usón, por sur con José Desen
tre, por este con riego y por oeste con Angel Jimeno.

María García Borraz.—Un campo, sito en la partida de 
Val de Vacas, de este término, de cabida de 32 hanegas; 
que linda por norte con Mariano García, por sur con monte, 
por este con Gaspar Pérez y por oeste con Andrés García.

Juan García l’'alcón.—Ún hueito, sito en la partida de 
camino-molino, de este término, de cabida de nueve al 

mudes; que linda por norte con Dámaso López, por sur con 
Florencio Molinos, por este con Filluela y por oeste con 
riego.

Francisco García Gonzalvo.—Un campo, sito en la par
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de II al
mudes; que linda por norte con Antonio Falcón,por sur 
con camino, por este con riego y por oeste con Manuel Gil.

Evaristo García Hernández.—Un campo, sito en la par
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de dos 
hanegas nueve almudes; que linda por norte con Elena 
Pardo, por sur con Gaspar Pérez, por este con riego y por 
oeste con Manuel Usón.

Florentino García Miguel,—Un campo, sito en la parti
da de Hoya, de este término, de cabida 14 hanegas; que 
linda por norte con Francisco Gonzalvo, por sur con José 
Nuviala, por este con monte y por oeste con Gabriel Mar
tínez.

María García Miguel.—Un campo, sito en la partida de 
Zogueros, de este término, de cabida de ocho almudes; que 
linda por norte con Brazal, por sur con Clemente Nuviala, 
por este con Mariano Telia y por oeste con riego.

Andrés García Pardo.—Un campo, sito en la partida de 
Atalaya, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por norte con Francisco García, por sur con camino, 
por este con riego y por oeste con José Salinas.

Diego García Pardo. — Un campo, sito en la partida de 
Masadería, de este término, de cabida de 20 hanegas; que 
linda por norte con Pablo Roche, por sur con Andrés Gar
cía, por este con Carlos Emperador y por oeste con monte.

Eugenio García herederos.—Un campo, sito en la parti
da de Chopar bajo, de este término, de cabida de una hane
ga 10 almudes; que linda por norte con Victoriano de Gra
cia, por sur con Angel Jimeno y por oeste con Filluela.

Desiderio Gargallo.—Un campo, sito en la partida de 
Hoya, de este término, de cabida ocho hanegas; que linda 
por norte con Romueldo Abellaned, por sur coo Agustín 
Morellón, por este con acequia y por oeste con senda de he
rederos.

Felipe Gargallo Lobera. —Un campo, sito en la partida 
de Mejorada, de este término, de cabida de una ahnega; que 
linda por norte con Joaquín Morellón, por sur con Francis
co Usón, por este con Angel Asenso-y por oeste con ca
mino.

Jorge Gargallo Vidal. —Un campo, sito en la partida de 
Plano, de esté término, de cabida de 24 hanegas; que linda 
por norte con. Antonio Miguel, por sur con Juan Perez, por 
este con Santiago García y oeste con camino de Pina.

Ambrosio Genzor Ladrón. — Un campo, sito en la pra- 
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabioa de cuatro 
hanegas; que linda por norte con Simón García, por sur 
con Joaquín Ginovés, por este con Santiago García y por 
oeste con riego.

Pablo Genzor Ladrón.—Un campo, sito en la partida de 
Camino-molino, de este término, de cabida dos hanegas 
cuatro almudes!-, que linda por norte con Victoriano Frasto- 
rres. por sur con Joaquín Gonzor y por este con capaino.
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Santiago Gil Catalán.—Un campo, sito en la partida de 
Marapón, de este término, de cabida de 12 hanegas; Que lin
da por norte con José Roche, por sur con monte, por este 
con Clemente Pérez y por oeste con camino.

Cándido Gil García.—Un campo, sito en la partida do 
Perizada, de este término, de cabida de una hanega seis 
almudes; que linda por norte con Pedro Gil, por sur con 
camino, por este con Filluela y por oeste con José Sañudo.

Nicolás Jiménez González.—Un campo, sito en la parti
da de Leja camino medio, de este término, de cabida una 
hanega un almud; que linda por norte con Lucas Falpón, 
por este con riego y por oeste con camino.

Raimundo Ginovés Borruz.—Un campo, sito cu al par
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de una 
hanega; que linda por norte con Lucas Falcón, por sur con 
riego, por este con Filluela y por oeste con senda de here
deros.

, Domingo Ginovés —Un campo, sito en la partida del 
Soto, de este término, de cabida <je una hanega un almud; 
que linda por oo'te con Fernando Bordonaba, por sur con 
Clemente Usón, y por oeste con Gabriel Martínez.

, Remigio Gonzalvo Bailarín.— Un campo, sito en la par
tida de Masadería, de este término, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con camino, por sur con Andrés Basta
ras, por este con yermos y por oeste con Angel Ascaso.

Miguel Gonzalvo Falcóu.—Un campo, sito en la parti
da de Z(güeros, de este término, de cabida de una hanega 
diez almudes; que linda por norte con Manuel Gonzalvo, 
porsur con Andrés Muñoz, por este coh Remigio Lobera 
y por oeste con riego.

Francisco Garcí* Cubel.— Un campo, sito en la partida 
de Masadería, de este término, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con Fmcisco García, por sur con 
carretera, por este con camino y por oeste con Manuel 
Muñoz. ,

Jorge Groe.—Un campo, sito en la partida de Pueyos, 
de este término, de cabida de 16 hanegas; que linda por 
norte con Pedro Miguel, por sur con José Artal, por este 
con Gabriel Martínez y por oeste con José Sañudo.

Joaquín Guíu Roche.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas Bajas, de este término, de cabida de dos hanegas 
ocho almudes; que linda por norte con Baltasar Guarque, 
por sur con acequia, por este con Escolástico Castellón y 
por oeste con camino.

Domingo Híjar Miguel — Un campo, sito en la partida 
de Leja camino medio, de este término, de cabida de cua
tro hanegas cuatro almudes; que linda por norte con Lu
cas Miyuel, por sur con mota, por este con brazal y por 
oeste con Domingo Híjar.

Domingo Híjar Usón.—Un campo, sito en la partida de 
Leja camino medio, de este término, de cabida de tres 
hanegas; que linda por norte con Carlos García, por sur 
con Fe|iciáno Aznar y por este y oeste con riego.

José Lagunas Paulo.—Un campo, sito en la partida de 
* al, de este término, de cabida de seis hanegas; que linda 
por norte con Leandro Pérez, por sur con Manuel MorellÓD 
por este con carretera y por oeste con capa i no.

Antonio Lasarte herederos —Un campo, sito en la parti- 
<ia de Riego Zarza, de este término, de cabida de una ha
nega dos almudes; linda por norte con Leandro Pérez, por 
sur con Manuel Morellón, por este con Elias Miguel v por 
oeste con riego ’

, León Las Marías herederos. — Un campo, sito en la par
tida de Valtuerto, de este término, de cabida de 12 hane
gas; que linda por norte con Roque Gargallo, por sur con 
monte, por este con Vicente Sariñena y por oeste con 
monte.
, Pascual Lobera Bes.— Un campo, sito en lá partida de 

Val del Carro, de este término, de, cabida de 32 hanegas; que 
linda por norte con Gabriel Martínez, por sur con monte, 
por este con camino y por oeste con Francisco Foros.
i i Loríente Genzor. — Un campo, ai o en la partida 

de) Soto, de este término, de cabida de dos hanegas dos al
mudes; quejinda por norte con Bartolomé Lobeie, por sur 
con Jaime Foros, por este con Filluela y por oeste con riego.

José Mañas herederos. — Un campo, sito en la partida 
de Berviada, de este término, de cabida siete hanegas un 
almud; que liúda por norte con Pedro Morellón, por sur con 
riego, por este con Miguel Gonzalvo y por oeste con Filluela. 
,, Manuel Martín Aznar.—rUn campo, sito en la partida de 
Tamarizal, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por norte con Celestino Pérez, por sur

con riego, por este con yermo y por oeste con río Bbro.
Pilar Miguel Polo. — Una tercera parte de cumpo, sito 

en la partida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida 
de una hanega; que linda por norte con Pedro Falcóu, por 
sur con Escolástica Castillóo, por este eon María Salvador 
y por oeste coo Angel Asenso.

Timoteo Mongay.—Un campo, sito en la partida de Ma
sadería, de este término, de cabida de seis hunegas; que 
linda por norte con Mariano Artal, por sur con camino 
por este con Vicente Morellón y por oeste con monte. ’

Rosa Morer Solana. —- Uu campo, sito en la partida de 
Zoqueros, de este término, de cabida de una hanega tres 
almudes; que linda por norte con riego, por sur con Justo 
Pulo, por este con Juan Mongay y por oeste con José 
Sañudo. . •'

Juan MoreHón Colera.—Un campo, sito en la partida de 
Val de Vacas, de este término, de cabida de 32 hanegas; 
que linda por norte con Juan Falcón. por sur con cabezo’ 
por este con Juan Miguel y por oeste con yermo.
. Dionisio Morellón Falcón. — Un campo, sito en la par

tida de Valpodrida, de este término, de cabida de 12 hane
gas; que linda por norte con monte, por sur con el interesa
do, por este con camino y por oeste con Juan Sancho.

Mariano Morellón Groe.—Un campo, sito en Ja partida 
del Plano, de esto término, de cabida de 16 hanegas; que 
liúda por norte con Escolástico Castellón, por sur con 
Cristóbal Ginovés, |)or este con Pablo Gonzalvo y por oeste 
con camino Pina.

Nicolasa Moreno Roig. — Un campo, sito en la partida 
de 1 amarizal,. de este término, do cabida de dos hanegas; 
que linda por norte con Mariano Casamiáu, por sur con 
Angel Ginovés y por este y oeste con riego.

Gaspar Nuviala Serón (viuda). — Uu campo, sito en la 
partida de Valcarretera, de este término, de cabida de 28 
hanegas; que linda por norte con Fernando Usón, por sur 
este y oeste con monto.

Mariano Oliván Loríente —Un campo, sito en la partida 
de val Cenicero, de este término, de cabida de 10 hanegas; 
que linda por norte con Ramón Falcón, por sur con Juan 
balcón, por esto con Gabriel Martínez y por oeste con 
Carmen Híjar.

Paulino Oñate Abellaned.—Un campo, sito en la parti
da <1«1 Soto, de este término, de cabida de una hanega- 
que linda por norte con Manuel Silvudor, por sur con 
Faustino Serón, por este con Elias Guerrero y por oeste con 
Daniel López.

Benito Uñate. —Un campo, sito en la partida de Val- 
tuerto, de este término, de cabida de cuatro hanegas; que 
linda por norte con Vicente Lobera, por sur con José’Gil, 
por este con Daniel López y por oeste con monte.

Ramón Uñate.- Un campo, sito en la partida del Soto 
de este término, de cabida do una hanega un almud; que 
linda por norte con Vicente Lobera, por sur eon Gabriel 
Martíoez, por este con José Desentro y por oeste con 
camino.

Nicolás Pérez Üastillón.—Un campo, sito en la partida 
de Camino del Molino, de este término, de cabida de una 
hanega siete almudes; que linda por norte con Segundo Pé
rez, por sur con Manuel Lobera, por este con Condesa de 
Teba.

Carlos Permisán IsábáL—Un campo, sito en la partida 
de Val de Vacas, de este termino, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con Miguel Falcón, por sur con camino’ 
por este eon monte y por oeste con id.

Domingo Pertusa Roche.—Un campo, sito en la partida 
de Val de Vacas, de este término, de cabida de 16 hanegas- 
que linda por norte con Manuel Polo, por sur con Mariano 
Morellón, por este con Francisco Usón y por oeste con ca
mino.

Joaquín Salvador Collao.—Un campo, sito en la parti
da de Riego Zarza, de este término, de cabida de una hane
ga y seis almudes; que linda por norte Manuel Gonzalvo, 
por sur con riego, por este con monte oeste con id.

Manuel Salvador Collao.— Un campo, sito en la partida 
de Hoya, de este término, de cabida 28 hanegas; que linda 
por norte con Agustín Muñoz, por sur con camino por este 
con monte y por oeste con José Roche*

Cipriano Salvador Ga cía.—Un campo, sito en la parti
da de Hoya, de este término, de cabida do 16 hanegas; que 
linda por norte con Plácido Miguel, por sur con camino 
por este con monte y por oeste con Pablo Morellón.

Tomás Serón Abellaned.—Un campo, sito en la partida
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(e Reguero, de est.9 término, de cabida de ocho hanegas; 
^ue linda por norte con Miguel Serón, por sur con Zadarfus 
Lobera, por este con José A randa y por oeste con monte.

Matías Usóo Abós herederos.—-Un campo, sito en la par
tida de Soto, de este término, (le cabida de una hanega y 
un almud; que linda por norte contamino, por sur con José 
Gil. por este con Cosmo Usóu y por oeste con riego.

Mana Usón Bascuas. -r Un campo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de una hanega un al
mud; que linda por norte con Tomás Aranda, por sur con 
camino, por este con Luis Calleo, y por oeste con Fdluehi.

Antonio Usón García.—Un campo, sito eu la partida de 
Debatas Bajas, de este término, de cabida de una hanega 
y cuatro almudes; que liúda por norte con Pablo Barceló 
por sur con riego, por este con Matías Mdlán y por oeste 
con Gabriel Martínez.

Domingo Usón García. —Un campo, sito en la partida 
del Soto, de esté término, de cabida de una hanega y un al
mud; queliudn por norte con Mafieno Baranda, por sur c.on 
Matías Mijián, por este con Luis Caílan.

Pedro Ubón Gaicía.—Úu campo, sito en en la partida de 
Mejorada, de este termino, de. cabida de 10 almudes; que 
linda norte con B as Usóu, por sur con Mariano Palla, por 
este con camiüo y por oeste con Angel Ascaso.

José Usón Nuvwle. t-Un campo, sito en la partida de I 
Hoy», d¡e este teimitio, de cabida 20 hunegaa; que linda por 
norte con qajnino, por sur con monte, por este con Manuel 
Usón, y por oeste con Pascual Abós.

Tomás Usón Ramis.—Un campo, sito en la partida de I 
Pajas del Marqués, de este término, de cabida de nueve I 
bauegas cuatro almudes; que linda por norte con Jnliáu 
León, por sur con cairetoia, por este, con riego, y ppr oeste 
con Angel Asenso.

, Valentín Usón Tomás -^Un campo, sito en la partida de | 
Miralrio, de este término, de cabida de 13 hanegas; que [ 
linda poc norte con Elias Miguel por sur con Amgel Puyo- I 
les, por este con Manuel Salvador y por oeste con Santiago 
Bur h z .

Rmnón Usón Usón.— Un campo, sito en la partida de 
Soto, de este término, de cabida una hanega, un almud; I 
que linda por uoite con Mateo halcón, por sur con Ignacio 
Serón, por este con camino y por oaste con riego.

Pascual Vicente Gargallu.— l¡n campo sito en la partida 
de Soto, de este término, de cabida de una hanega 11 al
mudes; que linda por norte con camino, por sur con Euge
nio MÓrellón, por este con caminoy por oeste con Jcsé Gil.

Juan Vicente Loberá.»— Un enmpoi, sito en la partida 
ti'i Atalayo, de esto término, de cabida de 64 hanegas; que | 
linda por norte con yermos, por sur con camino nlmolda 
por este y oeste con monteriza.

, Valero Villagrasa Gargallo.—-Un -Campo, sito en la par- 
tifia de Riego Z.-rzn, de este término, de cabida de una ha- 
hega centro almudes; que liúda al norte con Clemente I 
luyóles, por sur coa monte, por este y oeste con tiimón 
García. . . *

Joaquín Zapater Bes.—Un campo, sito en la partida de 
' al Cenicero, de este térmiiió, de ciíbida de 84 hanegas; que 
•inda por norte con Manuel Lobera, por sur con monte, por 
e8te con monte y por oeste-con monte.

Adicto para notificar por medio del Bo l k t íM Of ic ia l  y 
ia «Gaceta de Madridr, a forasteros, la providencie 
de segundo grado. ,

. B1 abajo firmado. Recaudador de la Hacienda en los pue- 
Wos que se citan; ■ 

Hago saber: Que eu el expediente que me hallo instru* 
^c,ndo por débitos de contribución y años que a continua- 

1(m se expresan, se ha dictado la siguiente
^PyoDídc-iicia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar- 

¡'eu*o 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro | 
^‘ürsos en el segundo grado de apremio y recargo dtel 10 

i'ur 100 sobre el importe total del descubieito a los con- । Cayentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
'8 contribuyentes esta providencia a fin de que puedan I 

/‘tl8*acer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
¡. advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 

^(uatamejate al embargo de todos sus bienes, señalando 
exl ';'iUln tincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
ji redirán los oportunos mandamientos al 8r. Registrador

' Propieiiad del jiartido para lu anotación del embargo», j

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse se 1^ 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la icsorería de Hacienda de esta provincia para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de U 
provincia y en la Gaceta de MaM, según dispone el »r. 
tículo U2 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Gelsa.
Rústica. —Año 1919.

Pío Abós (herederos), 6‘52 pesetas.
Froilán Alled, 21*72.
Andresa Artal, 9'80.
Mariano Baranda, 27‘36. .
Ricardo Bayod, 18*64.
Martín Bernad, 10'88.
Mar ano Borras, 10'64.
Isidro Castillón v otros, 20*84
Sixto Oastillón, 9*80.
Antonio Colera. 16*48.
Bernardo Cortés, 18*88.
Isidro Cortés, 11 ‘08. 1 '
José Fscuer, 9*12.
Pelegrín F.dcón, 30'60.
Francisco Falcón, 21'48
Isidro Felcón, 89'08. " '
Pablo Falcón, 56*64.
Elisa Falcón y hermano, 32*16.
María Fuentes, 6'08. ’•
Juan García, 14*12.
Diego García, 6'08. '
Jorge Gargallo, 6‘52. '
Pablo Genzor, 8'88.
Santiago Gil, 10*40.
Manuel Gonzalvo, 7*68.
francisco Gracia, 11*08.
Joaquín Guíu, 6*32.
Domingo Hfjar, 15.
Domingo Híjar Usón, 8*24
Junta Diocesana, 85*52.
José I.aguu», j0
Antonio Lasarte (herederos) 44'28
Pascual Leqera, 15*20. ’ '
Ignacio López, 8*68.
José Matías (herederos), 77*08
Viuda de Mateo Andrés, 7*76 '
Juan Morellón, 10*20. ‘
Dionisio Moiellón, 7*80.
Mariano Morellón, 9*12
Rafael Nuvíala, 19*76. .
Gaspar Nu víala, 44*04.

/ Paulino Oñate, 12‘)6.
Nicoiád Perez, 13'88. . .
Carlos Permisán, 12'60.
Matías Usón-, 26*72.
María Usón, 11'96.
Antonio Usón, 6*08.
Valentín Usón, 15*20.
Juan Vicente. 8*48.
Joaquín Zapater, 30*40.

Urbana.—Año 1919.
Martín Bejnal, 21*72 pesetas. .
José e Isidro Castillón, 8*60
Pelegrín Falcón, 22*48 '
María Gállego, 16‘40.
Pedro García, 12*36.
Santiago Gil, 7*36.
Joaquín Lasmarías, 10*08
Juan Martín, 10‘36
Daniel Rodríguez, 6*32.
Mariano Usón, 11*36.

En Pina, a 27 de enero de 1920. — El
Recaudador, Mariano Tremps.

Monegrillo.
Rústica.—Año 1919

Tomás Bernal (herederos), 13*72 pesetas
Teresa Camón, 10*20.
Josefa Comenge, 18. "
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Mertina ComeDge, 7'60.
Floy Comenge, 52 92.
Nicolás Maza (herederos), 6*32.
Teodoro Larrude, 40'84.

Urbana.—Año 1919.
Miguel Azoar, 7'08 pesetas.
Nicolás Jiménez. 22*96.

En Pina, a 27 de enero de 1920 —El 
Recaudador, Mariano Tremps.

Vetilla de Ebro.
Rústica.— Año 1919.

José Alegre, 7‘16 pesetas 
Perpetua A bella-, 13*24. ,
Martín Burgos, 7'84.
José Burgos, 6*32., 
Engracia Burillo, 6'96. 
Rafael Calvo, 19'12. 
Genaro Calve, 40*60.
Pascual Carreras, 19*32. , 
Domingo Continente, 7*36. 
Matías Duarte, 67*08.
Marcelino Jaure, 11*5*2.
El Pueblo, 402'84.
Jesús Puyóles, 13'68.
Francisco Puyóles. 10*20.
José Romanos, 16'30.
Faustino Sorroeal, 29*12.
Manuel Telia, 26*28.
Juan Telia, 608.
Alejos Torrecilla, 22'80.
Mariano del Teg, 84'44.

Urbana.—Año 1919,
Patricio Continente, 6*36 pesetas.
Tomás Espinosa, 6*04.
Marcelino Jaure, 10*12.
Mariano Jiménez, 7*08.
León de Gracia, 6*32.
Pelegrín Morón, 7'84.
Joaquín Polo, 9*36.
Elias Portóles, 6*08.
Bernardino Ribera, 11*60.
José Romanos, 15'68.
José Salvador, 11*36.
José Serón, 6 '32.
Faustino Sor rosal, 10*12.
Andrés del Teg, 14*92. - 
José Telia, 7*56.
Manuel Telia, 10*64. .

En Pina, a 27 de enero de 1920.—El 
Recaudador, Mariano Tremps.

COMANDANCIA BE_ _ _ _  DE ZARAGOZA

SECCIÓN QUINTA

üs&iáu la hohl Ctoi di hngm.
Habiendo solicitado D. Félix Navarro la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
de la Democracia, núms. 91 y 93, con destino a su in
dustria de platería, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas munici
pales. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de i^o.-r-EI Alcalde, Ricardo 
Horno.

Debiendo celebrarse segunda subasta local y única en 
virtud de la autorización concedida por el Excmo Sr. Co
mandante General de Ingenieros de la quinta región con fa
cha 30 del presente mes, para la adquisición de arena, la
drillos ordinarios, baldosas ordinarias, tejas lomudas, cal, 
grasa, yeso ordinar o, cemento lento y rápido, madera de 
pino de Aragón, hierro laminado y forjado, acero y fundi
ción, pizarra artificial (conocida con los nombres do Urali- 
ta, Rternita, etc.), baldosa de cemento y tubería de gres, 
con destino a las obras que la citada Comandancia pueda 

¡ ejecutar durante un año y tres meses: hago presente a os 
que deseen tomar parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día diez y ocho del mes de agosto del año actual, 
a las diez horas, en esta dependencia, sita en la calle de Pon- 
zano, número 2, y que el pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días laborables desde el de esta fecha 
hasta el día diez y siete del citad» mee de agosto, ambos in
clusive, de nueve a trece, en la expresada dependencia.

Pura tomar parte en la subasta habrá de constituirse, pre
viamente, una garantía equivalente a! cinco por ciento del 
importe de las ofertas, calculando por el precio límite modi- 
ficauo, señalado en el pliego, la cual garantía podrá ha
cerse en efectivo metálico o su equivalente en papel del Es
tado, f ! precio medio de cotización en la Bolsa de Madrid, 
en el mea próximo anterior o su valor nominal en los títulos 
que tienen este privilegio.

La subasta se celebrará con arreglo al Reglamento de 
contratación del Ramo de Guerra, aprobado por Real orden 
de 6 de agosto de 1909, ley de Protección a la Industria 
nacional de 14 de febrero de 1907, Reglamento para su apli
cación de 26 de julio de 1917, ley de Contabilidad y Hacien
da pública de L° de julio de 1911, y demás disposiciones 
complementarias y posteriores que rigen acerca del particu
lar; admitiéndose la concurrencia de la industria extranjera.

Los licitadores quedan obligados a indicar en su propo
sición los establecimientos de que procedan sus productos.

Los precios máximos límites que se fijan para la adqui
sición a las diferentes unidades de los materiales que se 
subastan, puestos al pie de la obra que se ejecute y en el 
punto de ella que se designe, son los que a continuación 
se indican:

Pesetas.

Lote número 1.
Metro cúbico de arena fina ..................  
Metro cúbico de arena gruesa..... ....................

Lote número 3.
Millar de ladril os ordinarios gruesos..................  
Millar de ladrillos ordinarios delgados................  
Millar de baldosas ordinarias............................... 
Millar de tejas lomudas........................................

Lote número 3.
Hectolitro de cal grasa .. . ...........
Hectolitro de yeso ordinario................................

Lote número 4.
100 kilogramos de cemento lento de Jaca .......  
100 kilogramos de cemento Portland................  
100 kilogramos de cemento rápido .. . ................

Lote número 5.
Metió cúbico de madera de pino de Aragón en 

vigas puentes........... .....................................
Metro cúbico de madera de pino de Aragón en 

cambios de piso.................................... • • -•
Metro cúbico de madera de pino.de Aragón en 

cabios de cubierta.................... ..... ...
Lote número 6.

Kilogramo de hierro laminado......................... .
Kilogramo de hierro forjado............................... 
Kilogramo de acero .............................................

■ Kilogramo de fundición........................................
Lote número 7.

Metro cuadrado de pizarra artificial .... . ............
1 Metro cuadrado de baldosa de cemento.............. .  
¡ Metro lineal de tubería de gres ... ‘..............   •.•

11'50 
8*75

165
160
80

185

10
2'40

8*50
17
10

200

200

200

0*88 
1'90 
1*10 
1*15

3*75
4*75
8'30

; Las proposiciones se extenderán en papel timbrado de la
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clase octava (de una peseta), ajustándose en lo esencial al 
modeloCaserío a continuación, y 

torrípoDd ™atiafa«6r según el concepto en que compefez- 

""z'raw'ao de julio de 1920.-B1 Coronel Ingeniero 
Comandante, José Ubach.

Modelo de proposicián.
n ..domiciliado en ....... -Y con residencia en ...... pro

. . calle de número....... enterado del auun- 
Spubhckdo en (el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la próvinci», Uace- 
la de Madrid o en los sitios públicos de costumbre), fe- 
ÍL . de . de...... para la adquisición de los materiales 
necesarios en las o1 ras de esa Comandancia, y del pliego 
de condiciones a que en el mismo se alude, se compromete 
v obliga con sujeción a las cláusulas del mismo y su mas 
exacto cumplimiento, a facilitar (1°8 ,°a,terl81e8^^ 
prende cada lote) al precio (o precios) de  pesetas ..., 
céntimos (en letra), por ...., acompañando, en cumplim en- 
to de lo prevenido, su céduia personal corriente de cla
se expedida en ... . (y el poder notarial en su caso), asi co
mo el último recibo de la contribución industrial que leco- 
“eepbide satisfacer según el concepto «n que Compaq

Los productos que ofrece proceden de .... pl“zi)-

(Firma y rúbrica)
AL.„»n,i(incs —Si la proposición no so extiende en papel 

selhd^^^ tnmañ^' 8dh^8elela 
PÓS|Z8eCflrtóaP^po¿*r, se expresará como antefirma el 
nombre y apellidp del poderdante o el título de la casa o 
razón social.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Conservación y reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 3o de agosto próximo 

se admitirán en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de Fomento y en 
todos los registros de la Sección de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles déla Pminsula, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a Ja primera subas
ta de las obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 331 al 345 déla carretera de Madrid 
á Francia, cuyo presupuesto asciendes 195 ^41 99 pe
setas, siendo el plazo de ejec ición hasta el 31 de marzo 
de iq 23 y la fianza provisional de 1.930 pesetas.

La subastase verificará en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 4 de septiembre, a las diez y seis horas

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

■ Madrid, 26 de julio de 1920. — El director general,
P. D., R. Ochando.

* * •
Hasta las trece horas del día 3o de agosto próximo 

se admitirán en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Mioisteno de Fomento y en o
dos los registros delaSecoon de Fomento de todosJos 
Gobiernos civiles de la Península, a horas hab e de 
oficina, proposiciones para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de explanación y firme d 
los kilómetros 1 al 7 de la carretera de Uncastillo a Sa- 
daba.cuyo presupuesto asciende a 133 461 $4 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 3i de marzo de 
1023 V la fianza provisional de i.33o pesetas.
9U subasta se verificará en la Dirección general de

Obras públicas, situada en el Ministerio de Femento, 
el día 4 de septiembre, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza en los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 26 de julio de 1920.— El Director general, 
P. D., R. Ochando.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras del 
Puente económico sobre el río Aguas en Lagata el con ■ 
tratista D. Pedro Bendicho, a quien se adjudicó la con
trata por esta Jefatura en 4de marzo de 1916 y a los efec
tos de la devolución de la fianza que se constituyó pa
ra responder de la contrata; sé anuncia, de conformidad 
a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los mu
nicipios a que afectan las obras remitan, en el plazo de 
treinta días, a’a Jefatura de Obras públicasde la provin
cia, certificación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras, entendiéndose no haber 
reclamación alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 29 de julio de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

MINISTERIO DE [- OMENTO

Dirección general de Obras públicas
s e c c ió n  d e  a g u a s .— Trabajos hidráulicos.

En virtud de lo acordado por Real orden de 7 de 
mayo último, se abre información pública sobre el pro
yecto de pantano de Ambel, provincia de Zaragoza, 
señalando un plazo de treinta días a partir de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid para 
que puedan reclamar contra el mismo cuantos se con
sideren perjudicados, a cuyo efecto el proyecto estará 
de manifiesto, durante el mismo plazo, en el Ministerio 
Fomento y en las oficinas de la División hidráulica del 
Ebro, San Jorge, jo , 3.°, Zaragoza.

Las reclamaciones deben presentarse en el Gobierno 
civil de Zaragoza.

Durante dicha información deberá el Sindicato de 
riegos de Ambel modificar el ofrecimiento de auxilios, 
que ha de consistir en garantizar una.aportación, du
rante la ejecución de las obras, del 20 por 100 de su 
coste y otro 40 por 100 del mismo coste, aumentado 
con un interés del 2 por 100, en un plazo máximo de 
veinte años, contados a partir de un año después de 
terminadas las obras y conforme a ¡as demás disposi
ciones aplicables al caso que p;eviene la vigente ley de 
Obras hidráulicas.

Los datos esenciales del proyecto se detallan en la 
siguiente.

■ Nota extracto para la información.
En el proyecto aprobado se emplaza el dique de em 

balse en el estrechamiento existente en la Cañada del 
Estanque, en la dirección indicada por los sondeos 
practicados, o sea paralela próximamente a la que tiene 
la presa antigua—hoy día arruinada—, quedando el 
plano vertical determinado por la arista anterior de la 
coronación de la presa proyectada a 84 metros aguas 
abajo de la antigua. , .

L.a presa seta de tierra y estará provista: de un tubo 
para desagüe del pantano y para toma de aguas para 
riego, con su galería de acceso a la cámara de la nave;
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de los drenes necesarios para el saneamiento del macizo 
de la presa, y de un revestimiento del talud de aguas 
arriba.

La coronación de la presa tendrá seis metros Je 
anchura; su talud anterior será de tres de base por uno 
de altura y el posterior de i,5o de base por uno de 
altura.

La altura máxima del dique sobre el fondo del valle 
sera de 10 metros en el plano vertical determinado por 
a recta paralela a las aristas de.coronación de la presa 

'V en^re c^as a i ,5o metros ,de la de aguas arriba. 
Madrid, 17 de julio de 1920.—El Director general, 

Castell.
^Gaceta 21 julio 1920).

SECCIÓN SEXTA
Used.

Por dimisión voluntaria del Prolesor que las desem 
peñaba, se hallan vacantes las plazas de Inspector de 
carnes y de Higiene y Sanidad pecuarias de este parti
do, constituido por los pueblos de Uséd, Gallocanta y 
Santed, con las dotaciones anuales de 5oo y 365 peser 
tas respectivamente, pagadas por trimestres vencidos 
de los presupuestos municipales. El Profesor que resul
te nombrado podrá contratar sus servicios con los due
ños de caballerías de los tres referidos pueblos.

, Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Alcal
día dentro de los treinta días siguientes al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Used. á 26 de julio de 1920 — El Alcalde, Evaristo 
Vázquez.

Anento,
Por dimisón voluntaria del que la venía desempe

ñando, se encontrará vacante la plaza de herrero de 
este pueblo desde el 29, del próximo septiembre; en cu
ya fecha tomará posesión el agraciado.

Las solicitudes a esta alcaldía, durante todo el próxi
mo agosto, en cuya oficina se encuentra el pliego de 
condiciones a las que han de sujetarse los solicitantes. 

_ Anento, 3o de julio de 1920 — El Alcalde, D. S. O. , 
Emiliano Bravo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

San Felíu de Llabregat.
. D. Pedro Martínez y Martínez del Campo, Juez de ins
trucción de la villa de San Feliu de Llobregaty su partido; 

Hace súber: Que el día veintitrés de jumo último fué en
contrado en el bosque denominado del «Torrante», situado 
si extremo sudoeste ue! término municipal de Gélida, a 
corta distancia del límite de Ordal (Subirats), entre brozas 
y pinos pequeños, el cadáver de un hombre en estado de 
esqueleto, conservándose tan soló pwrte de su cabellera, de 
un metro setecientos cincuenta milímetros de estatura y 
grueso según dictamen pericial, peinaba cabellos largos 
color castaño oscuro y llevab- las uñas largas y bien cuida
das; su edad aproximada era de 35 a 40 años y su muerte data 
de cinco meses a la fecha; usaba sombrero negro de castor 
pelo largo, flexible, con iniciales R C. e inscripción que 
dice «Grandes Almacenes «El Globo» Madrid-Barcelona»; 
vestía gabardina color marrón, con iniciales R. O. entrela
zadas, traje oscuro con rayas moradas, tirantes de seda ne
gra, camisa a listas número 38, cuello de seda postizo color 
crema, puños de piqué con gemelos de cadenilla, de cristal 

o porcelana, redondos, ¿entro blanco rodeado de una faja azul- 
corbata de tira negra con etiqueta que dice «Made oy. 
Wekh, Margetsen & Co. Ltd. London For-E;. Furest-Paseo 
de Gracia, 12 y 14-Barcelona»; calzoneiHos de tela blanca 
cortos, con iniciales R. O: camiseta de lana, ligas azules’ 
calcetines bla-cos; calzaba botas de charol? gamuza, en 
cuyo interior tiene h inscripción que dice «Calzado Mon- 
tagut -Lfis Baleares-Barcelona»; en los bolsillos so encon
traron un anillo de nácar con una letra Y, pañuelos cotí ini- 

. cíales R. 0.. caja conteniendo cacbetsp selles, una peseta 
sesenta y cinco céntimos en monedas de cobFe, una hoja 
para máquina de afeitar marca Guillete y una cápsula de 
pistola brpwning; próximo al logar donde se encontró el 
cadáver han'sido hallados una bufanda de seda de listas 
blancas y negras, cortada por uno de sus extremos, un 
portamonedas de cuero conteniendo diecinueve pesetas 
cincuenta céntimos en pinta, otra hoja de máquina de afei
tar marca Guillete. tres billetes de fer ocarril de segunda 
clase. utn> fecha de 31 de enero de 1920, de número 148, 
de Sana B." Pieamoixons; otro de 4 de febrero de 1920, de 
numero 2589. de Vimhodí a Plana Picnmo'xonp, y otro de 
fecha 7 de febrero 1920, de Tarragona a Paseo de G'Vcia. 
numerado de 7760 y unos trozos de fotografía de mujer 
joven. 1

Ed el sumario que con el número 66 del corriente ano 
instruyo, he acordado expedir el presente edicto a fin do 
que quien tuviera algún dato que pueda contribuir al 
reconocimiento.e identidad del cadáver o al esclarecimiento 
del hecho delictuoso, caso de haberse realizado, y de sus 
circunstancias, lo comunique inmediatamente acate Juz
gado de instrucción, calle de Laureano Miró, número 62 de 
esta villa de San Feliu de Llobregat

Dado en la misma, a ventiuno de julio de mil novecientos 
veinte. — Pedro Martínez. — P. M. de S. 8." José Campe 
Secretario. ’

PARTE NO OFICIAL

Banco de España. .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito 

transmisible, número 41.322, expedido por esta Sucur
sal en 8 de enero de 1916 a favor de D.’ Ana Borderas 
Callen y D.a Juana Borderas Callen indistintamente, 
importante pesetas nominales diez y siete mil quinien
tas, en títulos de 5 por 100 amorlizable, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique dentio del plazo de 
dos mesés, a contar desde la fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
según determina el artículo 6.ü del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dichp 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, i5 de julio de 1920. — El Secretario, 
C. Martín.

ti*-*»

IHCCIONABIO DE VOCES AIIAGOXESAS
' POR

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición numenlada con las-(íoleociones de 

voces usadas en la comarca de la Litera, autor O. Benito 
Coll Altahás, y las de uso de Aragón, por D. laiis V. Ló
pez Puyóles y D. José Vulenzuclu Larrosa,

Se halla de venta en la Deposilaría deja Excma Dipu
tación provincial a! preciado 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las demás obras de 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

Imprenta del Hospicio.
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